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Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil trece (2013) 
 
 

 

Por medio de auto notificado por estados el día 25 de junio de 2013, como se 

aprecia a folio 121 vuelto, se requirió a la Nación – Ministerio de Defensa – 

Ejército para que publicara el emplazamiento en un diario de amplia 

circulación nacional de los que fueron referidos en el auto admisorio de la 

demanda y así proceder con el trámite del proceso. 

 
Transcurridos dos meses desde el requerimiento, no se aprecia en el 

expediente el cumplimiento de tal gestión, razón por la cual se hace un 

SEGUNDO REQUERIMIENTO A LA PARTE DEMANDANTE a fin de que 

surta la notificación por emplazamiento en los términos indicados en el auto 

admisorio de la demanda. 

 
Notifíquese esta decisión por estados y también envíese telegrama a la 

dirección informada por la apoderada para recibir notificaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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